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I. Objetivo 

 
Establecer las medidas de seguridad sanitaria que se deben cumplir para desarrollar los actos 
del procedimiento de subasta pública, a realizarse de forma presencial en las instalaciones 
del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 
El personal del Instituto que participe en estas actividades y las personas físicas y morales 
participantes en el procedimiento de subasta pública están obligadas a observar las 
medidas de seguridad sanitaria para la protección de la salud. 

 
II. Medidas de carácter general 

 
 

  

 

 

etiqueta respiratoria 

interno del brazo) 

 
 

boca y ojos 

 

 

persona y otra) 

 

frecuentemente, si esto no es 

formulado con 70% de alcohol 

 
 

No saludar de beso, de mano o 
abrazo 

(saludo a distancia) 

introducirlo en una bolsa de 

o usar gel antibacterial 
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III. Control de ingreso-egreso 

 
En los puntos de ingreso a las instalaciones del Instituto Estatal Electoral, se establecerá 
un filtro de acceso con el objeto de garantizar que las personas que ingresen no 
representen un riesgo potencial para el resto de las personas. 
 
 

 
 
 
 

1. Los sanitarios deberán contar con jabón y/o gel antibacterial y toallas de papel 
desechable. 

2. Personal del Instituto Electoral controlará el acceso a las instalaciones y tomará 
la temperatura a los participantes, proporcionará gel antibacterial y llevará el 
registro de las personas. 

3. En caso de que una persona presente una temperatura corporal superior a los 
37° C, se le pedirá esperar hasta 15 minutos para volver a tomar su temperatura, 
esto, por su posible exposición al sol, si al volver a tomar la temperatura corporal 
ésta no ha descendido, no se permitirá el acceso a las instalaciones del Instituto. 

 
IV. Medidas de prevención para participar en los procedimientos 

 
Son acciones que se realizan para fortalecer la seguridad sanitaria, y se realizan con 
objeto de prevenir cualquier riesgo a la salud. 

Al ingresar se 
deberá tomar la 
temperatura 
corporal, no 
debiendo ser 
mayor a 37° C, 
así como dar 
respuesta al 
cuestonaro de 
sintomatología.

Se poporcionará 
solución gel base 
alcohol al 70%

Respetar las 
rutas de entrada 

y salida

En áreas 
comunes, se 
señalarán los 
sentidos de 
circulación de 
personas

Se deberá evitar 
la concentración 
de personas en 
pasillos, entradas 

o salidas

Ubicar a la 
persona en un 

espacio para ello 
a una distancia 
de por lo menos 
1.5m entre una 
persona y otra
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  Higiene y protección personal 

El equipo de protección personal es el conjunto de elementos y dispositivos diseñados 
específicamente para proteger la salud de las personas, los participantes en el 
procedimiento deberán usar implementos de protección durante su estadía en las 
instalaciones del Instituto. 

 
El personal deberá contar con el siguiente equipo de protección 
Cubrebocas 

 

 

Alcohol en gel 

 

Careta o lentes 

 
 
 
 

  Actividades que se deberán realizar antes y después llevar a cabo los actos 
correspondientes a los procedimientos. 

Es importante que antes de iniciar la actividad y cada vez que se realice la revisión de 
documentos, el servidor o servidora realice las siguientes acciones: 

a) Limpiar y desinfectar el espacio de trabajo y equipo y material que va a utilizar 
(computadora, plumas, sello, etcétera). 

b) No tocarse la cara, nariz, boca y ojos y lavarse las manos o usar gel antibacterial. 
c) Evitar el uso de objetos, equipos y dispositivos de otras personas.  

 
  Pasos que deberán seguir los participantes 

 
 

Deberán acudir estricta y puntualmente a las instalaciones del 
Instituto el día y hora que le haya asignado a las etapas del procedimiento 
de subasta pública. 
 
 
 
Solo se dará acceso a las instalaciones a una persona por participante. 

 
 

 
Deberá permanecer en todo momento en el lugar que se le haya 
asignado. 
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El uso del cubrebocas y/o careta es obligatorio. No se permitirá el acceso a 
ninguna persona que no use cubrebocas, o que tengan una temperatura 
corporal mayor a 37ºC. 

 
 
Deberá atender las medidas generales de prevención descritas en este 
documento (sana distancia, estornudo de                            
etiqueta, saludo a distancia, etcétera). 


